
 

 
 

Este profesional será capaz de:  

 

Trasladar al paciente al centro sanitario, prestar atención básica sanitaria y psicológica en el entorno 
prehospitalario, llevar a cabo actividades de tele operación y tele asistencia sanitaria, y colaborar en la 
organización y desarrollo de los planes de emergencia, de los dispositivos de riesgo previsibles y de la logística 
sanitaria ante una emergencia individual, colectiva o catástrofe. 
 

 
Duración: 

2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 
Normativa: Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre.                 Decreto 54/2009, de 7 de mayo. 
 
Plan de estudios 

 

Familia profesional: SANIDAD 

Ciclo Formativo:  EMERGENCIAS SANITARIAS 

Grado: Medio Duración:  2000 horas Código:  SANM02 

MÓDULOS PROFESIONALES 
CENTRO EDUCATIVO 

 

Código Denominación 

Duración del 

currículo 

(horas) 

Curso 1º Curso 2º 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

0061 Anatomofisiología y patología básicas 120 4  

0058 Apoyo psicológico en situaciones de emergencia 105 3  

0055 Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia 205 6  

0054 Dotación sanitaria 140 4  

0052 Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo 105 3  

0059 Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles 70 2  

0060 Teleemergencias 105 3  

CMO Módulo profesional optativo 50 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 3  

0056 Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia 230  7 

0057 Evacuación y traslado de pacientes 250  8 

0053 Logística sanitaria en emergencias 200  6 

0156 Inglés profesional (GM) 50  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70  2 

1664 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM) 30  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30  1 

CMO Módulo profesional optativo 90  3 

1713 Proyecto intermodular 50   

HORAS TOTALES 2000 30 30 

 

GRADO 
MEDIO 

SANM02 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20202
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=5672

